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CAPITULO 11I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

LA RIOJA

lOSE RODRIGLJEZ DE LA BORBOLL.-\
y CAMOYAN.

PreSidente de la Junta de Andalucía

leAN MAI'<()EL CASTILLO
MANZANO.

Con~Jero de- TUrismo, ComerCIQ
~ Transporte

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Quedan .derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo preceptuado en la presente Ley.

Segunda.-EI Consejo 'de Gobierno Andaluz dictará las normas
precisas para el desarrollo de la presente Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial de la Junta de Andalucia».

Sevilla, 22 de mayo de 1985.

Primera.-Las autorizaciones provisionales otorgadas a precario
por la Junta de Andalucía quedarán caducadas en el caso que no
inicien los trámites para su adaptación a la presente Ley en un
plazo de tres meses, desde su entrada en vi$or.

Segunda.-Los proyectos de nuevos servicIos regulares de transo
pone de viajeros por carretera cuya presentación haya sido
autorizada por la Dirección General de Transpones, y qUe se
encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley.
deberán adaptarse a lo preceptuado en el anículo 14 de la misma.

Si como consecuencia de lo anterior, la Administración deci
diese clausurar los respectivos expedientes por estimar más conve
nientes su explotación como servicio coordinado que como conce·
sión independiente. se procederá conlorme a lo senalado en el
aniculo 7-" de la presente Ley.

Sobre el procedimiento y las condiciones de funcionamiento

Art. 16. Para la pre!llación de los servicios resultantes de la
coordinación de concesiones. se podrán utilizar vehículos adscntos
a cualquiera de ellas, que podr'n discurrir por todos y cada uno de
los tramos del itinerario-unión autorizado.

La identificación de estos vehiculos deberá estar eXplícitamente
recogida en la autorización que se otorgue para la prestación de
tales servicios coordinados. .

An. 17. Las condiciones de explotación (horarios, calendarios.
tarifas, vehÍClllos, número de plazas, etc.) de los servicios resultan
tes de la coordinación de concesiones, podrán ser distmtas de las
existen\es. aisladamente, en cada uno de los tramos coordinados.
pero, en cll8lquier caso, habrán de ser autorizadas previamente por
la Dirección General de Transportés que salvaguardará los dere.
chos de terceros afectados por los servicios coordinados.

An. 18. El régimen de infracciones y sanciones aplicables a la
autorización resultante de la coordinación, será el mismo que el
existente para las ~oncesiones panícipes. .

m,ento de la autonzaclón tendrá derecho de tanteo el peticionano
del proyecto al que hace referencia el apartado a) anterior.

cl Cuando el pnmer concurso para la explotaclon de un
servICIO coordinado, proyectado de ofiCIO por la AdmlOlstraC,ón,
haya quedado desleno, la DIrecCión General. de TransjlOnes
estudIará y resolverá SI procede realizar tal servicIO provlslonal- .
mente mediante gestión directa o explotaCIón a terceros, en tanto
se anunCla nuevo concurso. bien manteniendo sin modificación el
proyeclO o pliego de bases, o bIen Introduciendo. en aquél o en
estas las VanaClones que consIdere oponunas, invitando a las
CorporacIOnes y entidades que puedan resultar favorecidas por su
ImplantaCIón para su panicipación conjunta en el nivel de subven·
CI'lneS que sea preciso establecer en las bases del concurso para que
este no quede desleno de nuevo.

En este úlumo caso, una vez establecida las dIstintas cuotas de
particIpaCión de los entes subvencionantes y en el supuesto de que
sea necesano la intervención de la Junta de Andalucía para la
reahzaClón de este servIcio de lOterés público. se señalará o preverá
por la Consejería de Tunsmo. ComercIo y Transpones la panida
prevtSla del presupuesto de la ComuOldad Autónoma de Andalucía
a la que deba Imputarse el pago de la subvención y previos los
trámnes precIsos se redactará el pliego de bases, en el que deberá
.:onstar la cuantia y duración de la subvención. juntamente con las
demás condICIOnes que se establezcan, sobre las que, en todo caso.
habrá de versar el nuevo concurso.

En los supuestos a) y b). los utulares renunClantes no podrán
ejercnar derecho alguno sobre el servicio coordinado que se
Implante. y especIalmente, sobre los tráficos coincidentes generados
que se conSIderarán complementarios y cuyas tarifas nunca podrán
ser lOfenores a las del serVICIO preexistente mientras ambos
COex.lstan. .

-\n. 8. 0 La coordlOaclón de las concesIOnes Implicadas se
matenahzará formalmente como una autorización de t"laridad
múluple por la que cada uno de los titulares de las referidas
concesIOnes asume la responsabihdad solidaria del servicIO coordi·
nado freOle a terceros. quedando a salvo el derecho de cada titular
de repetir contra los demás. en relaClón con la cuota de su
respectiva panicipaClón a la que se hace referencia en el anículo 6.°

Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley se otorgarán
por la Dirección General de Transpones. previa información
Dúbhca v dictamen del Conselo de Transpones en Andalucia.

.-\n. 9° Los tltulares de la autonzaclón deberán d....positar una
lianza como garantia del cumplImiento de las condiciones de dicha
autonzaclón. con lo cual se entenderá esta otorgada en firme y se
pubhcará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

-\n. 10. El período de vahdez de las autonzaClOnes será de un
máXimo de CinCO años. Sin perjUICtO de una postenor rcnovaClón
bajO la mIsma utulandad; cuando el Interes públIco asi lo
demande.

\rt. l l. CualqUlcr modificaCión sustanClal de las concesIOnes
base de la coordmaclón que pueda afectar a su .forma de explota
Ción. oblIgará a una reformulaClón de la autonzación olOr~da.
mantei1lendose en su caso. los derechos y obhgaclOnes contraldas
con ia autonzaclón preexistente.

El cambIO de titularidad de las concesIOnes panícipes de la
coordmaclón lIe..ará aparejada la subrogación de los nuevos
utulares en los derechos y obhgaclOnes del antenor titular.

An. l~. La autonzaClón se extingue:

a) Por la extinCIón de alguna de las concesiones base del
scrVICIO coordmado.

b) Por el térmmo del plazo de vahdez de la autonzaclÓn.
c) Por ResolUCIón de la Duecclón General de Transpones, y

p¡,e\'la audIenCIa de los Ululares de la autonzaclón, al extingUirse el
inl(J'~s públIco que mouvó la autOrización. .

d) Por mcumplimlento de las condiciones de la autorización,
en cuyo caso llevará aparejada la pérdida de la fianza constituida.

An. 13. La autonzaclón del servICIO resultante de la coordma
Clón de dlstmtas concesIOnes llevará mherente. salvo lo que
expresamente se indica en la presente Ley, los mismos derechos y
cb1J~aclOnes de cada una de las concesiones coordinadaS.

"'n. 14. No serán adjudIcadas nuevaS concesIOnes para aten·
der tráficos que esten o puedan estar cublenos por senlClOS
resultantes de la coordinaCIón de concesIOnes preeXIstentes, salvo
que consle la renunCIa expresa de todos los titulares de las
concesIOnes que puedan panicipar en la coordinación o se de el
supuesto planteado en el pnmer párrafo del aniculo 3.°

-\n 15 La coordlOaclón de concesIones que regula la presente
Le) no generará expectativa de derecho alguno a favor de los
dlstmtos conceslOnanos paniclpes para tramos de Itmcranos aJe
nos a los correspondientes de sus respectivas concesiones.

18027 LEY de 20 de mayo de 1985; sobre iniciativa legisla·
tÍl'a d!1 pueblo riojano.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD ,";UTONOMA DE L." .RIOJA

Sea notono a todos los CIUdadanos de la ComuOldad Autónoma
de La Rioja que la Diputación General ha aprobado la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja
para 1985.

Por consiguiente, al amparo del aniculo 21.1. del Estatuto de
Autonomía de La Rioja, en nombre del Rey, promulgó y ordenó la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. y en el «Boletín
Oficial de la Comunidad i\utónoma de La Rioja» I¡¡ siguiente Ley:

La presente Ley responde a la necesídad de regular los términos
en que podrá expresarse la panicipación del pueblo riojano en la
tarea legislativa autonómica, a través de la iniciativa popular que
contempla el anículo 20 del Estatuto de Autonomia de La Rioja.

La intervención de los ciudadanos en los asuntos públicos es
elemento esencial del sistema democrático, manifestándose de
forma relevante en el derecho a ejercitar la iniciativa legislativa
ante el Parlamento.

Se trata de cumphr un Imponante pnnClplO constItucIOnal,
faclhtando aquella «parttclpaclón de todos los cIUdadanos en la
vida política, económica. cultural y social». a que se refiere el
aniculo 9.~ de la Cana' Magna española.
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El ejercicio de la democracia en nuestro tiempo viene exigiendo.
por un lado. la r.elevancia de las asambleas parlamentarias como
órpnos representantes de la voluntad popular libremente expre
sada y. por otro. la progresiva ampliación de la participación de los
ciudadanos y de los diversos grupos sociales en la tareas comunes
de la vida pública.

El desarrollo de la vida pólítica básicamente a través de los
partidos políticos. que. según el mandato constitucional «exJ?f\'san
el pluralísmo político. concurren a la formación y manifestacIón de
la voluntad popular y son instrumento fundamental para la
participación política» (artículo 6 de la Constitución). no debe ser
obstáculo para que se ofrezcan cauces amplios de participación de
todos los ciudadanos en la vida política, económica. cultural y
social. recogiendo las iniciativas que ciudadanos o grupos articulen
de forma complementaria a laso~s por los partidos políticos
representativos del cuerpo electoral. En este sentido se admite y se
regula la iniciativa legislativa popular en el ámbito de nuestra,
Comunidad Autónoma. manteniendo el oportuno equilibrio entre
el respeto a los legitimos representantes de la voluntad popular
surgidos de unas elecciones y la apertura de un cauce que garantice
el ejercico efectivo de la iniciativa legislativa del pueblo.

Articulo 1.0 Los ciudadanos mayol'f/S de edad e inscritos en el
censo electoral que gocen de la condición de riojanos.,a tenor de lo
establecido ,en el Estatuto de A.utonomia de La Rioja. articulo 6.1.
pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 20 del
Estatuto de acuerdo con lo dispueSto en la presente Ley.

Art.2.0 No pueden ser objeto de la iniciativa legislativa a que
se refiere el artículo anterior las siguientes materias:

al Las que no sean de competencia legislativa de la Comuni·
dad Autónoma de La Rioja. conforme a su Estatuto de Automia.

b) Las de naturaleza tributaría.
c) Las mencionadas en los articulos 39 v 40 del Estatuto de

Autonomía de La Rioja. .
d) Las referidas a organización y funciones de los organos a

que se refiere el artículo 16 del Estatuto de Autonomia.
e) Las referidas a la inicíativa de la Comunidad Autónoma a

que se refiere el artículo 11.2 del mismo texto legal.
t) La reforma del Estatuto de Autonomia.

, .
Art.3.0 La iniciativa popular se ejercerá mediante la presenta

ción de proposiciones de Ley suscritas, al menos. por 6.000
cIudadanos que cumplan las condiciones establecidas en el articulo
1.0 de la /?resente Ley.' ,

Art. 4. l. El procedimiento se iniciará presentando ante la
Mesa de la Diputación General de La Rioja los promotores de la
iniciati\'a. integrados en una Comisión. la documentación
siguiente:

a) Un documento explicativo de las razones que. a juicio dc
los firmantes. aconsejan la tramitación y aprobación de la proposi
ción de Lcy.

b) El texto articulado de la proposición de Ley con su
exposición de motivos.

c) La relación de los miembros que componen la Comisión
Promotora de la iniciativa. con expresión de los datos personales
de todos ellos.

2. Si en la documentación presentada se observara. a juicio de
la Mesa de la Diputación General. algún defecto subsanable, ésta 10
pondrá en conocimiento de la Comisión Promotora para que en el
plazo de diez dias proceda a su rectificación.
. Art. 5.0 1. Son causas de inadmisibilidad de la preposición
de Ley el incumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.0 asi como
la negativa expresa del Consejo de Gobierno a su tramitación por
implicar aumento de los créditos o disminución de los ingresos
presupuestarios.

2. Asimismo. se considerarán inadmisibles aquellas proposi
ciones de Ley cuyo texto se refiera a materias diversas e inconexas
entre si y aquellas otras cuyo contenido haya sido objeto de
irriciativa legislativa popular en la misma legislatura o sobre el que
exista en trámite proyectos o proposiciones de Ley.

M. 7.0 L La resolución de la Mesa se notificará a la
Comisión Promotora y se publicará en el «Boletin Oficial de la
Diputación General 'de La Rioja».

2. Contra la decisión de la Mesa de no admitir la proposición
de l.ey, se podrá interponer recurso de amparo ante el Tribunal
Constitucional. de conformidad con el articulo 42 de su Ley
Orgánica 2/1979. dc 3 de octubre.

3. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la proposición
de Ley no incurre en alguna de las causas de inadmisión previstas
en la presente Ley, el .procedimiento seguirá su curso.

Art. 8.u L Admitida la proposición la, Comisión Promotora
procederá. en el plazo de tres meses, a la recogida de las firmas en
los pliegos necesarios. sellados y numerados por la Diputación

GeneraL en los que obligatonamente se reproducirá, como encabe·
zamiento. el texto intellro de la proposición de Ley. ,

2. Si por la extenSIón del texto de la propoSIClon fuera precIso
emplear otros folios. en todos ellos deberá constar. como encabeza·
miento, el título de la misma en cuyas listas electorales se halle
inscrito.

2. Las firmas serán autenticadas, bien por fedatarios públicos.
bien por fedatarios especiales designados por la Comisión Promo·
tora, mediante escritura pública otorgada ante Notario.

3. La autenticación indicará la fecha y deberá hacerse pliego
por pliego. consignando en cada uno de ellos el número de firmas
extendidas en el mismo.

4. Los fedatarios especiales deberán ser mayores..de edad. estar
en plena posesión de sus derechos civiles y politicos y gozar de la
condición de riojanos.

Art. JO. 1. Los pliegos deberán entregarse en la Diputación
General de La Rioja, la cual. en los quince días siguientes,
procederá a las oportunas comprobaciones de la documentación
presentada. Asimismo, la Diputación General remitirá los pliegos
a la Junta Electoral competente para que ésta proceda según la
legislación vigente. ,

2. Comprobado el cumplimiento de los requisitos legales. si el
nÚlÍlero de firmas válidas resultara igual o superior a 6.000. la Mesa
de la Diputación General ordenará la publicación de la preposición
de Ley, quedando en condiciones de ser incluida en el orden del día
del Pleno de la Cámara para su toma en consideración.

Art. 11. La Diputación General de La Rioja indemnizará a la
Comisión Promotora por los gastos necesarios realizados y debida
mente acreditados, en una cuantia que no exceda de 500.000
pesetas.

Esta cuantía será actualizada anualmente en la Ley de Presu·
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Art. 12. Los procedimientos de iniciativa legislativa regulados
en la presente Ley que estuvieren en.tramitación en la Diputación
General de La Rioja no decaerán al disolverse ésta.

DlSPOSlClON ADICIONAL

La presente Ley entrará ...n vigor el dia de su ultima publicación.

Logroño. 20 de r>ayo de 1985.

J(lSE MARIA DE MI(¡UU (ilL.
PresidC'ntl'
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18028 DECRETO de 26 de abril de 1985, por el que se
declara monumento /'¡Slórico-artíslico, de carác/er
local, la ermila de la Virgen de la Cuesta, en Rihafre
cha (La Rioja).

Por la Dirección General de Bellas Artes y Archivos fue incoado
con fecha 2 de mayo ,de 1983 expediente de declaración de
monumento histórico-artístico en favor de la ermIta de la VIrgen
de la Cuesta, en Ribafrecha (La Rioja).

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando emite
dictamen favorable de declaración de monumento histórico-anis
tico de carácter local de dicha ermita con fecha 23 de junio de 1984.
de conformidad con las disposiciones vigentcs.

La Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico de La Rioja. en
sesión celebrada el dia 26 de julio de 1984, dado el especial intcres
e importancia de la ermita de la Virgen de la Cuesta. en Ribafrecha.
adopta el acuerdo de proponer su declaración de monumento
histórico-artístico de carácter local.

En virtud de lo expuesto y de lo establecido en los articulos 314
y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 Y 17, 18 y 19 del Reglamento
para su aplicación de 16 de abril de 1936. y del anexo L B) d). del
Real Decreto 3023/1983. de 13 de octubre, sobre transferencias del
Estado en materia de Cultura, a propuesta del excelentísimo señor
Consejero de Educación. Cultura y Deportes y previa deliberaCIón
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de abril de 1985.
dispongo:

AMiculo lOSe declara monumento bistórico-artislÍco de
carácter local la ermita de la Virgen de la Cuesta, en Ribafrecha (La
Rioja).

Art. 2.u Se mculta al excelentisimo señor Consejero dc Educa
ción, Cultura y Deportes para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.


